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Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C.
Calle 36, número 28 A – 41 
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2025 – 32120 
Concejo de Bogotá 22025EE13451

               
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 817 de 2025 - Aditiva a la 

Proposición 804 de 2025: no verificación de los motivos para la inclusión 
de áreas de servicio exclusivo en Bogotá 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición 817 de 2025, 
presentada por los honorables concejales Oscar Jaime Ramírez Vahos y Sandra Consuelo 
Forero Ramírez, pertenecientes a la Bancada del Partido Político Centro Democrático y cuyo 
tema corresponde a “Aditiva a proposición 804 de 2025: no verificación de los motivos para 
la inclusión de áreas de servicio exclusivo en Bogotá”.

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Distrital 432 de 2022, “Por medio del cual se 
modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras 
disposiciones”, esta tiene como como objeto el de orientar y liderar la formulación y el 
seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica y ambiental del Distrito 
Capital. conjuntamente con los demás sectores; sin embargo, dentro de sus funciones no se 
incorpora la de dar respuesta a asuntos como los enunciados en el contenido y los numerales 
incluidos en el documento mencionado.

En mérito de lo anterior, precisamos que esta respuesta se emite en aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 24º del Decreto Distrital 438 de 2019.
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No obstante lo anterior, esta Secretaría queda atenta a la citación que se extienda por parte 
de dicha Corporación. 

Cualquier información adicional que se requiera en el marco de las competencias 
normativamente asignadas a esta Entidad, será atendida con mucho gusto. 
              
Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Paola Andrea Ladino Torres - Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Alejandro Gómez Cubillos – Subdirector de Ecourbanismo y Construcción Sostenible
Nelson Gamboa Baracaldo – Subdirector de Planes Maestros 
Yohana Andrea Montaño Rios – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
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